
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (27 de noviembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo). 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1416 

 
FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE CARMEN CELESTINA CASTILLO CUARÁN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE HOMAR ARGELINO CAICEDO GOYES 

RADICADO 865683184001-2021-00169-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente electrónico se avizora que en 

cumplimiento del auto que antecede, el apoderado judicial de la parte actora informa 

que la señora Doris Alicia Yela Toro, se ha negado a ingresar al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, unidad básica de Puerto Asís, para que se le 

practique la toma de muestra de la Prueba de ADN. 

 

Atendiendo a lo anterior, y siendo esta necesaria para la reconstrucción del perfil 

genético del causante, se ordena que, por intermedio del apoderado judicial de la 

parte actora, se establezca comunicación con la señora Doris, a efectos de que se le 

indique de la importancia de acceder a la toma de la muestra para poder avanzar en 

las presentes diligencias. Término cinco días. De lo cual deberá informar al despacho.   

  

Una vez vencido el termine o anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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